
Resumen de acuerdos adoptados en el pleno 
ordinario de noviembre del Excmo. 
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada

Torrejón de la Calzada, 19 de noviembre de 2008

1.- Aprobación de las actas de la sesión ordinaria del 15 de septiembre y de la extraordinaria del 15 de octubre por 
mayoría de 11 votos a favor (GLITC, PSOE, PP y Concejal no adscrito) y 2 abstenciones (PP).

2.- Aprobación inicial, por unanimidad, de la Ordenanza reguladora de la tenencia de perros y otros animales 
domésticos en Torrejón de la Calzada. Se hará hincapié en las obligaciones de los dueños de los animales con 
el objeto de reducir las posibles molestias que la convivencia con sus animales (Higiene, salud pública, ruidos...) 
pueda ocasionar al resto de vecinos.

3.- Aprobación inicial, por unanimidad, de la Ordenanza Municipal de tráfico de Torrejón de la Calzada. Esta 
ordenanza compila normas generales de tránsito y seguridad vial, y permite al Ayuntamiento hacer uso de la 
potestad normativa y sancionadora. 

4.-   Aprobación,  por  unanimidad,  de  la  modificación  de  los  artículos  1  y  4  de  los  Estatutos  de  la 
Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid, para actualizar los municipios que pertenecen a la misma 
e incluir entre sus fines, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 
género y la conciliación de la vida laboral y familiar.
  
5.-   Dación  de  cuenta  sucinta  de  Decretos  promulgados  por  Alcaldía  desde  la  última sesión  ordinaria  para 
conocimiento de la Corporación.
 
7.- No se presentaron Ruegos ni Preguntas. 
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